
 
“PARTICIPACIÓN HISTÓRICO – PATRIÓTICO DEL PUEBLO CAJAMARQUINO EN 

DEFENSA DEL HONOR NACIONAL DURANTE LA GUERRA CON CHILE” 
 

COLABORACIÓN DE LA IGLESIA DE CAJAMARCA EN DEFENSA DEL PERÚ 

Inmediatamente después de, la pérdida del Sur, el Dictador Piérola solicito un 

empréstito de la Iglesia; el Arzobispo de Lima Orueta y Castrillón accedió 

patrióticamente de acuerdo con los obispos sufraganeos y se expidió el decreto el 27 

de julio de 1880. Sujetándose a él el obispo de Trujillo comunicó al prefecto del 

Departamento y vicarios eclesiásticos de provincia que las iglesias debían hacer una 

oblación para los gastos de la guerra. Para acudir  los gastos de la guerra en que se 

encontraba en 1880 El Perú con la de Chile. En la ciudad de Cajamarca algunos 

templos entregaron alhajas, según se informó durante la visita pastoral del Sr. Falcón 

el 14 de agosto de 1884, en la forma siguiente: de la iglesia de Santa Catalina: “Diez y 

ocho potencias de plata de diferentes tamaños, dos cantoneras de cruz, dos pares de 

sandalias, una sierra, una caja, una corona, un canuto, una franja, un par de vinajeras 

y dos sahumadores del mismo metal, todo con el peso de doce marcos cuatro onzas 

tres curtas, más un INRI como aparece del recibo Nº.2”. (1) 

 

En el otro recibo constan dos medias-lunas de plata, un rayo, un corazón y 

siete espadas del mismo metal con un prendedor que contiene doce diamantes, una 

cruz alta exteriormente adornada con chapas de plata siendo el interior de madera con 

el peso  de diez, seis marcos siete onzas y media como aparece en el recibo Nº. 1.(2) 

 

Una cruz alta de plata con el peso de diez marcos y tres cuartas, un candelabro 

con el peso de tres marcos y una curta, una cruz de guión con el peso de un marco 

cuatro onzas una cuarta, un hisopo de caldereta con el peso de un marco, 

perteneciente todo esto a la Iglesia de la Recoleta, así mismo dos palmatorias del 

peso de tres marcos cinco onzas una cuarta y una corona con el peso de dos marcos 

una cuarta perteneciente a la Iglesia de las Monjas, según consta en el recibo Nº. 3, y 

fechado el 16 de agosto de 1880. (3) 
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EL APORTE MILITAR CAJAMARQUINO A LA DEFENSA DE LIMA 

Al conocerse la pérdida del “Huáscar” los profesores y los alumnos del Colegio 

“San Ramón” formaron la “columna Grau” uno de los integrantes recordara más tarde: 

“Las bóvedas de San Ramón”  cobijaron a los que hasta que el día anterior habían 

sido escolares, vistiendo ya la casaca del soldado. Los sombríos claustros, cuyo tétrico 

silencio había sido turbado solo por el rumor de la lectura de .los libros oyeron el 

crujido de las armas, las imperiosas voces de mando de los jefes instructores, el 

redoble de los tambores, y el agudo clamor de las cornetas, y el paso marcial de los 

soldados. Los treinta tradicionales campanazos con los que se despertaba a los 

alumnos internos, fueron reemplazados con la diana matinal que nos llamaba al 

campo de ejercicios militares. La organización fue la siguiente 

 

a. Primera Compañía: Capitán señor Ernesto Souza; teniente primero señor Agustín 

Pérez García; teniente segundo señor José María Sánchez; subteniente primero señor 

Manuel Infante; subteniente segundo señor Ricardo Caballero. 

 

b. Segunda Compañía: Capitán señor Tomás Chávez, teniente primero señor José 

Zambrano ; teniente segundo Juan Manuel Zarate; subteniente primero señor Melitón 

Arce; subteniente segundo señor Manuel Jesús Velezmoro. 

 

c. Tercera Compañía: Capitán, señor Rafael Merino; teniente primero señor Enrique 

Pérez García; teniente segundo Señor Ricardo Silva Santisteban subteniente primero 

señor Emiliano Esparza; subteniente segundo señor Jorge Caballero. (4) 

“Trescientos Hombres entre estudiantes y jóvenes distinguidos de la localidad” 

 

El coronel Lorenzo Iglesias organizó el batallón “Cajamarca”, llamado batallón 

Plomo lo integraron entre otros los hermanos Belisario y Eudoxio Ravines, José María 

Silva agustín Misael y Santos Barrantes. Alejandro Iglesias, Absalón Iglesias y Germán 

Villanueva. Se presento como voluntario un muchacho de catorce años Néstor 

Batanero, que con su insistencia logro ser integrado. 

 

El batallón pasó a Lima comandado por el coronel Miguel Iglesias. En, la 

madrugada del 22 de diciembre de 1879 se unió a los batallones que secundieron a 

Piérola para deponer al vicepresidente La Puerta y juntos tomaron la Plaza del Callao. 

Iglesias fue designado Ministro de Guerra de la Dictadura. 

 
4.   Dammert Cajamarca Durante la Guerra del Pacífico, 1983 P. 8-9 



La colaboración cajamarquina se extendió a apoyar al movimiento encabezado 

por Piérola. El primero de enero de 1880 las autoridades y funcionarios públicos 

ciudadanos reconocieron al nuevo gobierno y ofrecieron prestar “todos los medios 

morales y materiales que necesite para que continué la guerra con Chile”. Se adhiere 

la “columna Grau” junto con el batallón” Cajamarca” 

 

PARTICIPACIÓN DE LOS CAJAMARQUINOS EN LA BATALLA DE SAN JUAN 

El asalto de esta línea tuvo lugar el 13 de enero de 1881, empezó a las 4:30 de 

la mañana. La primera división chilena (capitán de navio Patricio Lynch) estaba 

designada para atacar a la derecha peruana; la segunda (Gral. Emilio Sotomayor) al 

centro por San Juan; y la tercera (Crnel. Pedro Lagos) a la izquierda la reserva quedó 

a cargo del Crnel. Juan Martínez. Las fuerzas de Sotomayor por errores en el horario 

se extraviaron en la oscuridad y en la niebla, entró al amanecer, cuando el centro 

peruano amagaba a Lynch, este fue reforzado por los regimientos de reserva chilena. 

 

En la noche del 12 de enero de 1881, el primero de los cuerpos de ejército, 

bajo la jefatura de Miguel Iglesias, cubría las avenidas de Turín proyectándose sobre 

Chorrillos, Villa y Santa Teresa, y formando la derecha. En esta la estaban los 

batallones, “Cajamarca Nº 3” y los “Libres de Cajamarca Nº 21” En la izquierda los 

“Cazadores de Cajamarca Nº 85” Atacada la derecha por los chilenos, los peruanos se 

retiraron en su mayor número hacia el Morro Solar, donde se parapeto Iglesias con los 

restos de varios batallones entre ellos el “Cajamarca”. Atacado por Lynch, sólo hubo 

una desesperada resistencia hasta que fueron arrollados. 

 

El  joven Néstor Batanero, que era ya subteniente del batallón “Cajamarca Nª3” 

combatió heroicamente; en el Morro Solar con asombrosa serenidad, al ver que la 

resistencia era imposible se envolvió en la bandera de su batallón y echándose a rodar 

cayó en la playa, llegando hasta Lima, después de haber salvado el pabellón con su 

cuerpo.(5) 

Antes del ataque chileno el coronel Miguel Iglesias conferenció con el coronel 

Guillermo Billinghurst, en ese momento, según refiere Víctor Miguel Valle  Riestra, 

ayudante del segundo, alguien advirtió a Iglesias la muerte de su hijo Alejandro. “El 

blanco rostro de don Miguel Iglesias se puso pálido con el color de la muerte. Dos 

lágrimas vinieron a sus ojos, por un momento el amor de padre dominó al hombre. En 

voz muy baja le dijo al coronel Billinghurst: 

 
5.   DAMMERT “Cajamarca Durante la Guerra del Pacífico”  1983, P. 14. 



Don Guillermo esto está perdido. El coronel Billinghurst, sumamente 

impresionado, contestó también a media voz: - Que importa coronel, no podemos 

retroceder, nos llamarían cobardes. Tenemos que defender Chorrillos, cueste lo que 

cueste. La cara del coronel Iglesias cambió bruscamente de expresión y rasgo de 

ferocidad demostró su semblante. Dio la voz de ataque. Había muerto el padre para 

quedar sólo el guerrero”. 

 

En el Morro Solar el asalto fue iniciado por los regimientos 4° de línea y el 

Chacabuco y proseguido por otros, eran las 10:30 a.m. Lynch reforzado con tropas y 

un número considerable de cañones lograron escalar el Morro solar. Masacrados los 

peruanos por la mayor fuerza enemiga, un gran número de chilenos rodeo a Iglesias y 

Billinghurst y pretendieron matarlos; por la serenidad de ambos fueron salvados y 

entregados a los jefes chilenos, Guillermo Billinghurst, este último le dijo al sargento 

chileno ¿no es de mayor honra, y provecho para usted entregarnos vivos al Gral. 

Baquedano y no decirle después de fusilarnos que nos ha victimado, lo cual tal vez no 

se lo crean y de ninguna manera se lo agradezcan? Luego le regaló un reloj de oro, 

otros prisioneros fueron Carlos de Piérola, Víctor Castro Iglesias y Crnel. Valle Riestra, 

estuvieron al borde del fusilamiento existieron 280 prisioneros los condujeron en la 

Escuela de Clases de Chorrillos, después de haber recorrido la calle del Tren hasta la 

quebrada Tenderini.  

 

El aporte cajamarquino en personal y dinero quedó reducido a la nada. El 

combatiente Silverio Narvarte narrará más tarde que a las 9:00 am. Cajamarca y 

Ayacucho se habían retirado sin duda de orden superior, como a las 10.am. Llegó el 

malogrado joven, mayor Alejandro Iglesias, a ordenar de parte del comandante 

general del primer cuerpo de ejército de Miguel Iglesias en reencontrarnos en el cerro 

del Salto del Fraile... (Cerca de las cuatro de la tarde vio con sorpresa) un sargento del 

batallón Callao tomar su rifle por cañón y destrozarlo contra una peña, acción que 

imitaron algunos del Cajamarca pues no se opero oportunamente. 

 

En San Juan además de Alejandro Iglesias, tercer jefe del batallón 

“Cajamarca”, murieron el primer jefe coronel Joaquín Bernal y el cruceño teniente 

coronel José María Silva. Según refiere una tradición cruceña Silva condujo al 

combate a sus paisanos diciendo: “Soldados; ¡Hoy nos toca a nosotros dar la lección 

de dignidad al enemigo, y murió para facilitar la retirada del ejército. 

  



También se puso en evidencia la falta de preparación de los soldados bisoños 

y talvez las consecuencias de un reclutamiento forzado. En los “Datos y partes 

oficiales de las Batallas de San Juan” se informó que los batallones “Libres de 

Cajamarca” e “Ica” se dispersaron desde los primeros tiros y haciendo fuego sobre sus 

propios jefes  y sobre los jefes oficiales del Estado mayor que trataron de contenerlos. 

De las fuerzas que combatieron las ocho décimas partes murieron batiéndose 

heroicamente y el resto quedo herida y prisionera, siendo muy pocos los que lograron 

replegarse de la Línea de Miraflores  

 

El Teniente de la Armada Británica Reginald carey Brenton que asistió a las 

batallas como observador destaca en su informe la gallardía de Iglesias en San Juan y 

en Chorrillos, al mismo tiempo que “los soldados rasos no son de una naturaleza 

guerrera, están acostumbrados únicamente a sus ocupaciones, y son la gente más 

pasiva, bonachona y dócil que jamás he visto” y “se desparramaban hacia la 

retaguardia”. 

 

Una anécdota narrada por el historiador chileno Bulnes posiblemente se refiere 

a un peón de “Udima” u otra hacienda cajamarquina. Al visitar los Almirantes Lynch y 

Dupeit Thouars uno de los hospitales de Lima después de las batallas sangrientas que 

provocaron la ocupación de la ciudad, el primero dirigió la palabra a dos peruanos 

preguntándoles el motivo de haber participado en la lucha. Uno respondió “Yo por don 

Nicolás”; y el otro “por don Miguel”. Como dos chilenos respondieron “¡por mi patria!, 

mi General!”, el jefe de la fuerza de ocupación comento “Por eso hemos vencido, unos 

se batían por su patria, los otros por Don Fulano de tal”. (6) 

 

Para el campesino  su enrolamiento en el ejército se había producido por orden 

de su patrón don Miguel Iglesias, cambio la lampa por el rifle. Esta puede ser una de 

las causas que originó en desbande de la tropa cajamarquina. Después de la 

ocupación de Lima el coronel Miguel Iglesias fue puesto en libertad y autorizado a 

retirarse a su hacienda de Udima bajo el compromiso de apartarse de la actividad 

política, lo que cumplió todo el año de 1881. (7) 

 

 

 
 

6. Dammert Cajamarca Durante la Guerra del Pacífico. 1983. P.17 

7. Dammert Cajamarca Durante la Guerra del Pacífico. 1983. P.19 



PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO CAJAMARQUINO EN DEFENSA DEL HONOR 

NACIONAL DURANTE LA GUERRA CON CHILE 

La derrota y la ocupación de Lima influyeron decididamente sobre el animo de 

Iglesias, que liberado por el enemigo se dirigió a su hacienda “Udima”, 

comprometiéndose a no intervenir en política, lo que cumplió hasta el año siguiente. 

  

Las instrucciones del almirante Chileno Patricio Lynch en la costa septentrional 

atemorizaron a los habitantes de Cajamarca, que pidieron refuerzos a los distritos 

vecinos. Otros prefirieron abandonar la ciudad. El contralmirante Lizardo Montero, 

delegado de Piérola como Jefe Superior Político y Militar del Norte, ante el 

desembarco enemigo optó por retirarse de Cajamarca, Aquí trató de organizar el 

ejército imponiendo cupos que serian objeto de recriminación  de parte de los 

párrocos.  

 

Montero fue designado Vice-presidente de la Republica en noviembre de 1881 

por el Congreso reunido en Chorrillos  y al ser deportado el Presidente Dr Francisco 

García Calderón, asumió la Presidencia ante la corte Superior del Departamento. 

Nombró secretario General de Estado al Dr. Rafael Villanueva y posteriormente 

organizo un gabinete Ministerial bajo la presidencia del Dr. Juan Manuel Arbayza en la 

Cartera de Relaciones Exteriores. Otro ilustre cajamarquino. El Dr. Manuel María 

Gálvez, había ocupado el mismo Ministerio en el gobierno de García Calderón y 

deportado a Chile junto con el Presidente. La actuación de Montero fue más bien floja 

en la ciudad del combe mientras que su representante en el departamento de 

Amazonas, el Dr. José Mercedes Puga organizó tropas y recogió suministros para su 

manutención. (8) 

 

Al trasladarse Montero con sus Ministros a Huaraz en febrero de1882 designó 

a Miguel Iglesias, como el militar de mayor jerarquía, Jefe Superior Político y Militar del 

Norte. Iglesias el 1º de abril expresó la urgencia de firmar la paz, lo que molesto a 

Montero pero sin llegar a un rompimiento, el Dr. Puga que se sublevó contra Montero 

obligo a Iglesias a dirigirse a Chota para apaciguar la rebelión que se produjo.  

 

 

 

 

 
8. Dammert Cajamarca Durante la Guerra del Pacífico. 1983. P.30-35 



OCUPACIÓN CHILENA DEL PUEBLO DE SAN PABLO 

Afínales de mayo los chilenos que estuvieron  en la costa, en Pacasmayo 

decidieron invadir la sierra por lo que su marcha fue por los pueblos San Pedro de 

Lloc, Tembladera, Llallan, Las Paltas y finalmente llegaron a San Pablo un 4 de junio 

de 1882  sembrando el terror en cada pueblo que pisaban pues se negaban a pagar 

cupos o dar sus cosechas.  

 

Al mando del Coronel Saldes, los oficiales chilenos tomaron posada en las 

casas de familias ricas como fueron las casas de Simón Castañeda, Marcelino de los 

Ríos alcalde ese tiempo, también se alojaron en la casa del Ingles Guillermo 

Suterland, que era cuñado del gobernador Jacinto Moncada Ahumada. También 

ocuparon la Parroquia de San Pablo.  

 

Realizaron acciones de pillaje e impusieron cupos a la población obligando a 

entregar vivires y ganado para el sostenimiento chileno. La primera vez obligaron al 

Alcalde y al Gobernador de San Pablo a colaborar con el cumplimiento de los cupos a 

la población, campesinos y hacendados del lugar. Ante tantos atropellos gran parte de 

la población se refugiaron en la Hacienda Tuñad que era propiedad de Simón 

Castañeda, se ubicaba en la parte sur oeste de la provincia. 

 

En la hacienda Capellanía de propiedad del Sr. Ruperto Castañeda cuatro 

chilenos incursionaron a cometer robos, fueron rodeados por un numeroso grupo de 

campesinos, fueron golpeados y aventados por los barrancos pero uno de ellos logró 

salvarse y fue a dar aviso a su jefe quienes mandaron el apresamiento del hacendado 

de la Capellanía debido a que los campesinos eran gente de servicio de dicha 

hacienda, don Ruperto Castañeda logró su libertad a cambio de la entrega de los 

mejores caballos de su hacienda dados al jefe chileno. 

 

Los continuos atropellos por parte de los chilenos a la población de San Pablo 

fueron comunicados por las autoridades y gente notable al general Miguel Iglesias, 

urgiendo la organización de columnas de voluntarios cajamarquinos para defender el 

honor nacional. (9) 

 

 

 

 
9.   Arribasplata, Entrevista 24 de febrero del 2005. 



REACCIÓN Y PARTICIPACIÓN PATRIÓTICA DE CAJAMARCA 

El 28de junio, estando Cajamarca tranquila y desguarnecida, un cuerpo de 

Caballería chilena de 25 soldados mandado por el Capitán Luis Dell’orto se atrevió a 

ingresar a la ciudad, la indignación que produjo este hecho, fue indecible: los chilenos 

fueron recibidos en forma despectiva; se realizaron incidentes que prueban la dignidad  

Y valor del pueblo cajamarquino. Sólo permanecieron en Cajamarca las fuerzas 

chilenas un día y medio, salieron en fuga precipitada por que ya el pueblo tomaba 

actitud hostil y se preparaba a tomar la ofensiva. (10) 

 

Entre tanto el general Iglesias se encontraba en Chota, había tomado 

disposiciones ordenando buscar al enemigo y batirlo donde quiera que se le 

encontrase. El general dejando en Chota la división al mando del coronel Lorenzo 

Iglesias, se constituyó en esta ciudad donde fue recibido con júbilo y entusiasmo: 

jóvenes, ancianos, y niños le pedían ser integrados en los batallones. El 

respetabilísimo caballero, don Mariano Castro Zaldívar, empuñando una bandera 

peruana seguido del numeroso pueblo al acorde de bandas de músicos, y al repique 

de las campanas que tocaban arrebato, recorría las calles juntando a los bravos que 

tenían ansiedad por volar al combate. (11) 

 

Aparte de que a las fuerzas que había traído el general Iglesias se unieron 

muchos ciudadanos, se formó el escuadrón “Vengadores de Cajamarca” compuesto 

de lo más selecto de la juventud. Tomó el mando de dicho cuerpo el señor Castro 

Zaldívar siendo capitanes los señores Mariano Castro zaldívar y Jacinto Sotomarino. 

 

El 3 de julio de 1882 reunidos en casa de don Vicente Pita, los grupos de los 

enardecidos grupos de los barrios, que no pudieron realizar el ataque  a los chilenos 

en la noche del 29 de junio, bajo un directorio compuesto de distinguidos y patriotas 

jóvenes, se acordó unánimemente atacar al enemigo en su cuartel de San Pablo; 

organizar el batallón “Vengadores de Cajamarca” y llamar para el ataque a las fuerzas 

peruanas acantonadas en Chota, despachándose el mismo día un expreso al Jefe 

Político y Militar del Norte. Renombraron a los capitanes que debían proceder 

inmediatamente al alistamiento de voluntarios en sus respectivas compañías y todos 

henchidos de entusiasmo salieron resueltos a la lucha.  

 

 

10. Dammert Cajamarca Durante la Guerra del Pacífico P. 47. 

11. Sarmiento y Ravines Cajamarca Historia y Cultura P. 169 



PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD CAJAMARQUINA 

Mientras el pueblo respondía al llamado de Iglesias y se alistaba en los 

escuadrones, columnas y batallones, en el colegio San Ramón, sucedían hechos 

dignos de rememorarse. Los jóvenes alumnos conscientes que se vivía un momento 

difícil a aciago, que el problema personal de la guerra, de acuerdo con los valores que 

habían asimilado de sus maestros, era sobrevivirla o hacer significativa la muerte en 

ella. Optaron por esta. 

 

En la mañana del 8 de julio de 1882, circuló dentro del alumnado una sencilla 

pero enérgica proclama manuscrita describe patéticamente este hecho: un 

sobreviviente de esos jóvenes sanramoninos, que se inmolaron en San Pablo, “nos ha 

contado este episodio conmovedor”. 

 
“Cuando salimos de clase, Pita subió sobre el muro de la 

pila del primer claustro y sin temor al rector, que se paseaba 
cerca, nos leyó la proclama, ¡Oh qué hermosa y valiente era, 
nadie sabe quien la escribió peras era un llamamiento: ¡Alumnos 
de San Ramón la Patria está invadida, la planta del chileno ha 
hollado el suelo de Cajamarca; nuestra bandera necesita 
defensores, corramos a la guerra!... á defender la tumba de 
nuestros padres, la santidad de nuestros hogares, la honra de 
nuestra patria…!”(12) 

 
Es comprensible el efecto que produjo, de la muchachada sanramonina, La 

lectura de esta proclama. El Rector de ese entonces, Dr. Pedro A. Labarthe, creyó 

conveniente la suspensión de las clases, ya que el entusiasmo era desbordante. Al 

toque de campana los salieron precipitadamente dando vivas al Perú y mueras a Chile 

Ese grupo estaba formado mayormente por adolescentes pues habían desde los 10 

anos hasta los 20 fueron por las calles de San Sebastián en dirección a la plaza de 

Armas decididos a alistarse en las columnas y escuadrones que se formaban. En un 

ángulo del primer claustro se habían quedado tres jóvenes, amigos inseparables. La 

siguiente la narra el Dr. Arteaga  

 

Cuando el grupo de alumnos se lanzaba a las calle al toque de salida, tres de 

estos valientes jóvenes amigo, amigos inseparables, habían quedado retrazados y 

más tranquilos, pero también más decididos se detuvieron en el ángulo del primer 

claustro. Lo has dicho bien Pita, dijo uno de ellos, la proclama ha tenido un éxito 



magnifico; dentro de pocos momentos todo el Colegio vestirá de soldados y formara 

en la columna de Honor. 

 

No creo que halla uniforme apropiado para los muchachos, dijo el otro, de 

todos modos yo me contento con la ropa de lana, abriga y es buena para la campaña  

Todo va bien hasta hoy dijo al que respondía al nombre de Pita, pero mucho temo que 

las familias impidan nuestro alistamiento; el general Iglesias rechazó la, vez pasada, 

antes de su marcha a Chota, a los voluntarios muy muchachos y hoy con mayor razón 

dirá que somos estudiantes y niños.  

 

No dirá no dirá eso pues le suplicaremos que nos acepte, le lloraremos, le 

pediremos de rodillas. 

 

El valiente niño que así hablaba, todo conmovido lanzó un suspiro y miro al 

cielo como buscando allá el apoyo a su resolución grande y sagrada. Por fin exclamo 

el tercero - ¿Quién manda en voluntad ajena? Cada uno es dueño de hacer lo que le 

plazca, acaso no nos han enseñado que es una obligación defender a la patria; si mi 

familia no quiere que vaya a la guerra no será la primera vez que más mi voluntad que 

la suya. No creo que el general Iglesias sea tan malo para no admitirnos. A muchos de 

estos niños se les acomodó ropa adecuada a su edad y a falta de carabinas que era el 

arma apropiada a su tamaño, se les recortó los largos fusiles de Peabody y 

Remington. 

 
“Con resolución y valor todo se puede, dijo Pita; lo que 

es por mi parte yo me voy a la guerra; ojala no lo sepa mi madre 
hasta después que haya partido el ejército. Por que impedirle al 
que quiera ir a la guerra ¡quién dice que los muchachos no 
pueden matar chilenos. Yo por mi parte estoy resuelto! Me voy a 
la guerra ¡y juro defender mi patria hasta morir por ella”.  

 
Don Francisco Gálvez, portero del plantel en ese entonces, vio salir a tres  

jóvenes. Eran los TRES DEL JURAMENTO: 
1. Gregorio Pita. 
2. José Manuel Quiroz. 
3. Enrique Villanueva. 

El primero contaba con 20 años de edad, el segundo con 15 años de edad y el 

tercero  con 19 años los tres fueron aceptados en la columna de Honor cuyo primer 



jefe fue Eudoxio Ravines, era un militar muy estimado por la juventud, por su valor y 

patriotismo. El y su hermano Belisario habían equipado con su propia Hacienda a los 

soldados a su mando. Junto con los tres colegiales del juramento se enrolaron en los 

escuadrones, columnas y batallones los siguientes profesores, alumnos y exalumnos 

del Colegio” San Ramón “y que pelearon en San Pablo.  

  

• Ernesto Souza Matute        : Profesor Columna “Vengadores de Cajamarca” 

• Agustín Pérez García         : Profesor Columna “Vengadores de Cajamarca” 

• Manuel Villavicencio           : Profesor “Columna de Honor” 

• José Zambrano                   : Profesor. Batallón “Trujillo Nº. 1” 

• Manuel Jesús Velezmoro   : Inspector del Colegio. “Columna Naval” 

• Rumualdo Silva                  : Exalumno. “Columna de Honor” 

• Julián Maradiegue              : Exalumno. Columna. “Vengaderos de Cajamarca 

• Manuel Palacios                 : Exalumno. Columna “Libres de Trujillo”. 

• Adolfo Horna                       : Exalumno. 

• Vicente Pita Barrantes        : Exalumno. 

• Sergio Castaños. 

 

Fueron muchos los alumnos y exalumnos  del Colegio “San Ramón” que 

participaron en San Pabilo, pero fatalmente los documentos oficiales, en lo que se 

refiere a la razón de alumnos y docente, son escasos en este lapso. Como referimos 

más adelante, parte del archivo del Colegio fue quemado en la invasión chilena a 

nuestra ciudad. En agosto de 1882. Otros sanramoninos aparte de  los mencionados 

anteriormente fueron: 

• Manuel Mori. 

• Mariano Castro. 

• Juan de la Cruz Bartra. 

• Germán Villanueva. 

• Genaro Castro. 

• Gonzalo Mejía. 

• José Angeles Rodríguez. 

• Felipe Matute, etc.(13) 

 

 

 

 



12. Dammert Cajamarca Durante la Guerra del Pacífico 1983. P.54, 55, 56 

13. Sarmiento La Batalla de San Pablo 1982 P. 34. 

RUMBO A SAN PABLO 

El jefe de la primera división, como referimos anteriormente, había comunicado 

al general Iglesias la posesión y número de las huestes adversarios. Ante tal situación, 

el general en jefe determinó reforzar la primera división con la “Columna de Honor”, 

compuesta de 68 hombres y 30 miembros de tropa de Batallón “Trujillo Nº 1” 

marchaba el capitán Manuel Melgarejo. Salieron rumbo a San Pablo, por vía Jancos el 

11 de julio de 1882. Al día siguiente, partía de Cajamarca la segunda División por la 

ruta de la hacienda Chumbil., La composición de ésta era la siguiente: 

 

Prefecto y Comandante General: Coronel Manuel Callirgos Quiroga. 

Segunda División: 

Comandante General: Coronel Maule Cayo. 

La componían: 

- Dos compañías de la Columna “Naval o Artillería”, comandada por el Coronel Daniel 

Nieto. 

- Dos Compañías del batallón “Trujillo Nº 1”, cuyo primer jefe era el Coronel Belisario 

Ravines. 

- El Escuadrón “Vengadores de Cajamarca”, bajo la jefatura de Manuel Hurtado y 

Haza. 

Fue un total de 200 hombres. 

 

A las 5 de la tarde, lejos  aún de Chumbil, el Coronel Manuel Callirgos Quiroga 

dictó al señor Vicente Pita Barrantes, las órdenes relacionadas con el plan de 

combate, el cual fue enviado inmediatamente al coronel Lorenzo Iglesias que se 

encontraba en “La Capellanía”, lugar situado a dos leguas de San Pablo. La primera 

División tenía la siguiente conformación: Comandante General; Coronel Justiniano 

Borgoño. 

La componían: 

 

- Batallón Callao Nº 2”, compuesto de 4 compañías y cuyo Primer Jefe y cuyo era el 

Tnte. Cruel. Prospero Fereiros. 

Columna Llapa: 1er. Jefe Tiburcio Barrantes. 

- Dos Compañías de la Columna “Libres de Trujillo Nº 11” 

Primer Jefe Julián Cruzado. 

- Columna “Chota”: Primer Jefe Coronel Manuel Antonio Sánchez 



- Columna “Bambamarca”: Primer Jefe. Sargento. Mayor Domingo Mejía. 

- Columna “ Hualgayoc”: Primer Jefe Jacinto Barrantes. más la  “Columna de Honor” y 

los 30 hombres del Batallón “Trujillo Nº 1. 

 

El Jefe del Estado Mayor General era el Coronel Lorenzo Iglesias, el Vicario 

Castrense: Presbítero Narciso Román Batanero Infantas. El Parque General a cargo 

del Coronel Miguel Pajares Arana. 

 

 
LA BATALLA DE SAN PABLO EN LA MAÑANA DEL 13 DE JULIO 

El Jefe del Estado Mayor ordenó al Coronel Justiniano Borgoño que dispusiera 

el avance y ataque al ejército chileno. En la tragedia del 13 de julio de 1882 las tropas 

peruanas, dejando Capellanía", se dirigieron a San Pablo. Los invasores conociendo el 

movimiento ¡de nuestras tropas se habían adelantado, posesionándose de los lugares 

denominados "El Panteón" y "Batán", puntos elevados y estratégicos y que los 

colocaba en situación de ventaja frente a los nuestros. 

 

  Avanzaba a la vanguardia de nuestros efectivos la "Columna de Honor", 

cuando en el momento más inesperado, los chilenos abrieron fuego y atacaron a 

mansalva a este grupo de valientes. Esta columna fue prácticamente diezmada, 

muriendo en la acción el Coronel Eudocio Ravines, su ayudante Teniente Gregorio 

Pita, José Manuel Quiroz, Enrique Villanueva, Manuel Villavicencio, Romualdo Silva, 

César Pizarrello, Juan Quiroz, Eugenio Novieno, José Cabello otros, totalizarlo 35 

combatientes. Eran las 6.30 de la mañana en que se inició esta batalla en la que 'los 

peruanos lucharon con denuedo, heroísmo y arrojo. 

 

 En un primer momento se consiguió dominar al enemigo, pero frente a la 

superioridad numérica, armamento y posiciones estratégicas, ganaron nuevamente 

terreno.   Se tuvo entonces que ordenar el repliegue, hacia el lugar denominado "La 

Laguna", después de hora y de heroica   resistencia. Los chilenos no permitieron una 

retirada ordenada y remataron con su caballería, cometiendo una serie de excesos 

con los heridos, produciéndose esa horrida escena, llamada del repase. Se mutilaban 

a los heridos de la forma más execrable. (14) 

 

 

 

 



14. Sarmiento La Batalla de San pablo P. 36,37. 

. 

 

LA VICTORIA DEL 13 DE JULIO DE 1882 

Cuando los chilenos se encontraban ultimando a los heridos y prisioneros 

peruanos, la Segunda División comandada por el Coronel Callirgos Quiroga, después 

de una travesía muy accidentada, que lo rebasó, llegó a las alturas del cerro "El 

Cardón". El primer tiro de cañón fue muy efectivo y causó estragos en el ejército 

chileno. Inmediatamente actuando con celeridad y simpar arrojo, descendieron la 

Columna "Naval", el Escuadrón "Vengadores de Cajamarca" y el Batallón 'Trujillo No. 

1* causando desconcierto en el enemigo. El empuje de nuestras fuerzas fue tal que el 

enemigo se replegó, desocupando San Pablo y batiéndose en retirada en forma 

desordenada, dejando en el campo de batalla, armas, parque, ambulancia y caballos. 

Tomaron el camino de San Luis y Chilete en su fuga desesperada hacia Pacasmayo. 

Habían sido derrotados. Habían mordido el polvo de la derrota. Eran las 10:30 de la 

mañana y esta batalla llegó a su cenital culminación. Una hora más tarde, se izaba 

nuestro Pabellón Nacional en la Plaza de San Pablo.(15) 

 

 

 

 

 



15  Sarmiento La Batalla de San pabl0 1982 P. 38 
LOS HÉROES CAJAMARQUINOS 

Cuando se pasó revista a la tropa 251 combatientes no la contestaron. En el 

campo de batalla con sus cuerpos cercenados, víctimas de la alevosía del araucano, 

se encontraban el Coronel Eudocio Ravines, el Teniente Gregorio Pita envuelto en el 

Pabellón Nacional, Teniente José Manuel Quiroz, Sub-Teniente Enrique Villanueva. 

 

La Historia reconoce en estos sanramoninos caídos heroicamente, no sólo el 

valor del gesto ejemplar, sino el acertó de las frases del juramento que hicieran en los 

viejos claustros de la Recoleta. De igual manera al Teniente Néstor Batanero Infantas, 

quien al frente de 7 soldados supo contener a un pelotón de chilenos, su cuerpo 

estaba de pie, apoyado en su rifle. Estaba muerto, pero aún así su posición enhiesta 

desafiaba al adversario. (16) 

 

En el momento del recojo de los cadáveres se encontraban yacentes 

exalumnos, profesores y ciudadanos cajamarquinos: 

 

 Teniente: Manuel Villavicencio:   Exalumno y Maestro Sanramonino. 

 Teniente: Romualdo Silva: Exalumno.  

 Teniente: Manuel Palacios: exalumno.  25 años de edad.  

 Teniente: José Manuel Resurrección Novoa. 26 años- 

 Teniente: José Cabellos. 24 años. 

 Teniente: Francisco Murga. 21 años.  

 Teniente: José Gaspar Quiroz. 20 años. 

 Sub. Tnte. Lorenzo Valera. 25 años.  

 Sub. Tnte. Ruperto Cabanillas. 25 años.  

 Sub. Tnte. José M. Portal. 25 años.  

 Sub. Tnte. Manuel María Zafra.  24 años  

 Sub. Tnte. Manuel Ramírez. 23 años.  

 Sub. Tnte. José de la Cruz Cepeda. 24 años. 

 Teniente Coronel. Julián Cruzado. 

 

Capitanes: César Pizarello, Juan Quiroz, Eugenio Novieno, Manuel Bahamonde 

Naveda, Pedro Vargas, Fernando Cáceres.Tenientes: Clemente Ravines, Tomás 

Pizarro, Ubaldo Sánchez, José A. Rodríguez, Manuel Pizarro, Alberto  Gómez, 

Arístides del Carpio, José Manuel Montero, Sub-Teniente: Toribio Posadas, Eloy 



Hernández, Juan Miguel Soriano, José Briones, Felipe Matute, Manuel Arroyo, Vicente 

Linares, José Zafra, Juan Pío Marreros, Luis Sánchez, Manuel Deza y otros héroes. 

 

El general en jefe del Ejército del Norte, don Miguel Iglesias, el mismo día llegó a 

San Pablo. Tres días más tarde, lanzaría una proclama saludando el ejército triunfador 

 

     “Habéis combatido y vencido al enemigo; el arrojo de que hicisteis gala ha sido 

precursor del triunfo, y vuestros nombres quedan, y quedarán grabados y 

esculpidos en letras de oro”. Luego agrega: 

      “La defensa que hoy habéis hecho de vuestros derechos, auxiliándonos y 

contribuyendo a nuestro triunfo, es la prueba más grande y satisfactoria de 

todo lo que debe y puede hacer un pueblo de abnegado patriotismo… 

       Cajamarquinos: 

La gloria del triunfo del 13 de julio de 1882, os pertenece a vosotros, 

colaboradores muy eficaces de tan grande suceso os contará eternamente en el 

seno de los suyos. 

       Yo os doy las gracias y espero  siempre de vosotros igual conducta. Vuestro 

conciudadano y amigo. (17) 

Miguel Iglesias. 
Dicho el 16 de julio de 1882. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 

16. Sarmiento. La Batalla de San Pablo 1982 P. 39 

17. Sarmiento La Batalla de San Pablo 1982. P. 40 

MAPA DE UBICACIÓN DE LA PROVINCIA DE SAN PABLO 

  

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 



 

 

Fuente PEJET. CEDEPAS 17de diciembre del 2004 

OCUPACIÓN CHILENA DEL PUEBLO DE CAJAMARCA 

El Comandante de la expedición Chilena en Trujillo, Carvallo Orrego, solicita 

autorización del Jefe Supremo de ocupación, almirante Lynch, para castigar la osadía 

cajamarquina, con su aprobación y refuerzo subió los Andes con más de 1,200 

soldados.  Ante la amenaza de esta invasión Iglesias, debido a la escasez de fuerzas 

se retiro a Chota, y muchos notables de la ciudad huyeron a sus haciendas 

escondiendo sus haberes o depositándolos en los negocios extranjeros o en el 

conventote de San Francisco. (18) 

 

Ramón Carvallo Orrego al frente de su división salió para Cajamarca, la ocupo 

el 8 de agosto de 1882 sin resistencia porque Iglesias se había retirado a Chota. Así 

comunico Carvallo Orrego a su Jefe. A continuación  se describe la ocupación de 

Cajamarca y los principales hechos. Cajamarca la encontraron  calles casi desiertas, 

llegaron a la Plaza de Armas fueron por las calles de Lucmacucho ( hoy 13 de Julio de 

1882) luego por la calle el comercio, se celebró un Consejo de Guerra entre los jefes y 

poco después desbandaban por las calles inmediatas a tomar cuartel; Las casas del 

general Iglesias, del señor Juan Castro, señor Egusquiza y Luna fueron ocupadas.  

 

La Imprenta “La Patria” sacada de la casa de la señora Catalina Iglesias fue 

destrozada. Es importante destacar que El nombre de La Patria aludo al amor a la 

tierra en que nacimos, informo el proceso de guerra hasta la llegada del Jefe chileno 

Lynch a la costa de Pacasmayo. Cumplió un rol muy importante pues mantuvo en 

alarma desde 1880 hasta los primeros meses de 1882, a la población a pesar que 

gran parte de la población era iletrada sabían de los pasos chilenos por las 

conversaciones que se realiza en las calles de la ciudad producto de la prensa escrita 

y de testigos que viajaban.(19) 

 

La ciudad de Cajamarca se hallaba abandonada de todos los vecinos y sólo 

encontró en el hospital al Mayor Salgado y 11 heridos del combate de San Pablo a los 

cuales los consiguió su libertad. 

 

En seguida, impuso a la ciudad un cupo de 100.000 soles, y no cumplieron sino 

con S/ 48,950 soles de plata. Por esta cantidad y también por haberse encontrado un 

depósito de rifles y municiones en las iglesias de “La Merced” y “La Recoleta”, ordené 



la destrucción de ambas propiedades y que los rifles y municiones sean quemadas, lo 

que causó el incendio de ambos templos. (20) 

 

El vicario de la provincia de Cajamarca, Pbro. José Manuel Chavarri, el 15 de 

septiembre informó al vicario capitular de Trujillo: “tengo el sentimiento de poner en 

conocimiento de usted, los funestos acontecimientos que han tenido lugar en esta 

ciudad con la invasión de la división chilena los retablos y hermosísimos cuadros de la 

Iglesia de La Recoleta han sido incendiados, quedando la bóveda y paredes del 

templo enteramente calcinados por el fuego y el peligro de hundirse”.  

 

La Iglesia de Santa Catalina ha sido por diversas veces atropellada y han 

buscado medios para incendiarla. Las Iglesias de San Pedro y San José han sido 

también forzadas habiéndose sustraído el viril de oro en que se colocaba la sagrada 

forma, la que sin respeto alguno ha sido arrojada.   

 

Los ornamentos de la Iglesia de San Pedro y los de propiedad de él han sido 

destrozados: felizmente los daños en estas parroquias no han pasado a peores cosas 

como lo pretendían los chilenos, merced a que, en cumplimento del deber que me 

imponía el cargo estaba al lado de ellas, evitando con mi presencia los funestos males 

que se proponían”. 

 

El alcalde municipal a consecuencia de la negativa absoluta que hizo el Padre 

Fray Manuel Baltasar Rodríguez, Capellán de la Parroquia de la Merced, para entregar 

la custodia, se constituyó en casa del citado Capellán e hizo que fuera a la Parroquia 

donde le exigió por la fuerza la custodia la que ha sido entregada al jefe chileno por la 

antedicha autoridad municipal. La Custodia y demás plata labrada de la Parroquia 

Santa Catalina del mismo modo han sido exigidas de poder del prebístero Dr. Mariano 

Valera, a quien había dejado encargado el cura de la parroquia de  Santa Catalina. 

 

Este párroco José Luís Salazar, el 25 de dicho mes, escribe al prelado 

trujillano: El 8 de agosto ocupó esta capital los invasores chilenos, e impuso el cupo de 

setenta mil soles plata, previniendo que si no eran abonados en el término de ocho 

días serían incendiados todos los edificios de la población; en la imposibilidad de 

reunir esta cantidad la comisión de ciudadanos formada con ese objeto, resolvió 

entregar las alhajas de los templos como prenda pretoria mientras el pueblo las 

rescataría” . 

 



Tres veces entraron los chilenos a la Iglesia de Santa Catalina y extrajeron 

cuanta pieza de plata había en los altares y en las imágenes, llevaron vinajeras, 

cálices, ánforas de conservar las losas de los Santos Oleos; la Cruz alta y el 

incensario de plaqué, las franjas de algunos ornamentos , amenazando incendiar el 

templo; felizmente no tuvieron el más leve pretexto para realizar tan impío intento; 

rompieron puertas y almacenes de la sacristía y se llevaron las llaves de una de las 

puertas principales; estos reparos se van haciendo actualmente. 

 

Los chilenos encontraron municiones en las bóvedas de las Iglesias de la 

Merced y Recoleta por lo que al primero lo encendieron todo y al segundo los altares y 

las puertas. 

 

La destrucción del suntuoso templo de la Recoleta y la profanación y el robo de 

las demás de la ciudad, llegaron a descubrir en los techos de la sacristía y en la 

bóveda de la Parroquia, armas y municiones en cajones. Estos elementos de guerra, 

según los datos hasta hoy adquiridos, habían sido depositados por el jefe del cuerpo 

que tuvo por cuartel el convento que fue de La Merced. Prevalido de la autoridad que 

ejercía y abusando del sacristán que sin duda por temor nada reveló se había hecho 

aquella funesta ocultación en los instantes en que se anunciaba la presencia del 

enemigo y todos abandonaban la capital dominados por el pavor; y una vez que fueron 

descubiertos se hizo incendiar el templo, sin que hubiera poder ni acción que se les 

opusiera a tan cruel e injusto mandato. 

 

En los instantes mismos en que se prendía fuego, pudo la piedad cristiana de 

algunos devotos y personas resueltas, salvar todas las efigies del templo, inclusive la 

Patrona de las Armas, así como paramentos y demás utensilios destinados al culto. 

 

La imagen de la Virgen de las Mercedes fue alojada en la Iglesia Matriz a partir 

de 1882, en que los chilenos, con saña de bárbaro, incendiaron su templo, cuya área y 

la del dirruido convento que antiguamente le estuve anexo, han pasado a servir para 

usos profanos como mercado y, ocasionalmente, plaza de toros y coliseo improvisado. 

También se lograron salvar las imágenes de San Sebastián, San Antonio y la Virgen 

de la Aurora. 

 

Para evitar los atropellos chilenos muchas familias emigraron de la ciudad con 

el fin de esconderse en otros lugares. Otros entregaron Alhajas y otros objetos de 

valor a los Padres Franciscanos y a las religiosas concepcionistas en la creencia que 



eran lugares inviolables, pero los jefes chilenos no lo consideraron así. El comandante 

Carvallo Orrego decretó el 16 de agosto “Teniendo conocimiento que en los 

Conventos de Misioneros descalzos de San Francisco y Claustros de las Monjas 

Concebidas, se han ocultado valores de particulares, con el fin de rehuir el pago del 

cupo de guerra impuesto a esta ciudad, y por lo tanto queda pesando sobre la media 

la presión que sobre el pueblo deberá tomarse en caso de no cubrirse en el plazo 

fijado el referido cupo, Decreto: 1. Nombrase la, comisión de vecinos a de este pueblo 

encargado de colectar el cupo de guerra impuesta de los señores Felipe Matute., 

Julián Rojas, José Santos Valdés, José de la Rosa Arana, Abraham Chávez, 

Asociados del tribunal Militar, del R.P. Pacífico y del Sr. Capellán de las Monjas 

“Concebidas” y previas indagaciones y medidas que crean convenientes, tomen 

posesión de todos los depósitos de valor que en él se encuentren. 2. Procédase por el 

jefe del Batallón de Zapadores Sargento Mayor D. José Saavedra a tomar posesión 

del Convento de los “Descalzos”  colocando las correspondientes custodias a fin de 

que la Comisión anterior proceda en el sentido indicado en el artículo anterior. 3. 

Todas las especies de dinero o alhajas que en uno u otro convento se tomaran, serán 

entregados al Tribunal Militar, bajo inventario por la comisión de vecinos nombrada, y 

se tendrá en cuenta oportunamente para el monto del cupo de guerra”. 

 

 

El 18 la comisión certificó: “En cumplimiento del decreto de la comandancia en 

jefe del 16 del presente mes certificamos que de la Inspección y registro que hemos 

practicado en el convento de San Francisco, hemos encantado las especies y alhajas 

que figura en la presente lista. Entre los objetos hallados se enumera”. 

 

El comandante Carvallo, el día 24, dispuso; “Habiéndose encontrado oculto en 

el convento de San Francisco de esta ciudad bienes de peruanos, lo que motivó otro 

decretó realizado el 16 de agosto de 1882 Decretó: 1. Al convento de San Francisco 

se le impone una multa de mil soles plata, que deberá satisfacer en el plazo de 

cuarenta y ocho horas. 2. En caso de no darse cumplimiento al artículo anterior esta 

comandancia tomará las medidas hostiles que estime convenientes” 

 

El colegio San Ramón que se encontraba al lado del templo de la Recolera 

sufrió las consecuencias del incendio de la Iglesia, pues hicieron explotar en la tallada 

taza de su pila principal un cargamento de proyectiles, destruyendo su material de 

enseñanza y sus instrumentos de Física, incinerando su archivo y biblioteca. 

Posteriormente el señor Agustín Pérez García porque contribuyo a rescatar parte del 



material de enseñanza de física que tenía el plante; trasladándolo por disposición del 

rector al Convento de San Francisco, en donde se libró de la destrucción. Le 

acompañaron en esa labor los señores Souza, Neptalí Chavarri, Enrique Pérez y 

Alejandro Esparza. Este último guardó en su propia casa de la Biblioteca del Colegio, 

salvándola así del incendio. 

 

Sabiendo que Iglesias se hallaba en Chota, emprendió marcha con las fuerzas 

Zapadoras y dos piezas de artillería, con 100 granaderos, dejando en Cajamarca al 

Mayor Saldes. No encontró ningún habitante y, como fue el foco de la guerra, ordeno 

su completa destrucción. No teniendo enemigo, ni a quien combatir, ordeno, al Mayor 

Saldes que vaya a la costa y desocupe Cajamarca. En seguida marcho hacia la costa, 

pasando  por los pueblos de Bambamarca, Hualgayoc y San Miguel, llegando 

nuevamente a San Pablo el 8 de septiembre de 1882, hizo que se arrase la Hacienda 

“Chumbil”, perteneciente a Lorenzo Iglesias. 

 

A la salida de Cajamarca, hizo fusilar a seis personas, autores del asesinato de 

un soldado de los” zapadores”, como a una legua distante de Cajamarca. 

 

Cuando llegaron los chilenos a Chota encontraron mujeres ancianas y 

enfermas las cuales fueron tomadas prisioneras y otras asesinadas, los chilenos 

fueron sorprendidos con una ráfaga de balas que eran disparadas por ancianos 

escondidos en  la vegetación de los cerros, muchos chilenos murieron y otros murieron 

envenenados pues el agua estaba envenenado, los chilenos al ver que no había 

poblador  pues se habían apartado de Chota, procedieron a incendiarlo  todo duro tres 

días 30, 31 de agosto y 1 de septiembre de 1882. 

 

 

PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN DEFENSA DE CAJAMARCA 

La mujer participó notablemente para frenar la violencia, por ejemplo después 

de la llegada del Coronel Ramón Carvallo Orrego recibió la visita de un grupo de 

cuatro  mujeres distinguidas de la época encabezado por doña Jesús Apaéstegui de 

Revoredo que en actitud diplomática procedió a pedirle en nombre de la civilización y 

de la religión cristiana depusiese las armas esas palabras desminuyó la furia del jefe 

invasor, pues no se incendio la ciudad como ocurrió con otras ciudades del Perú. La 

mujer en todas las contiendas bélicas acompañó a su  marido. (21) 
 

 



18. Dammert Cajamarca Durante la Guerra del Pacífico 1983 P. 70 

19. Ravines La Imprenta en Cajamarca 1991 P. 14-24 

20. Sarmiento y Ravines Cajamarca Historia y Cultura 2005 P 174 

21. Garnet Entrevista 24 de diciembre del 2005. 

MANIFIESTO DE MONTAN 

El 31 de agosto de 1882 don Miguel Iglesias emitió el célebre manifiesto de 

Montán exigiendo la paz, aún con cesiones territoriales; designó a su cuñado Mariano 

Castro Zaldívar para iniciar las conversaciones con el enemigo y convoco una 

Asamblea en el Norte para obtener su respaldo. Iglesias no contó con otro apoyo que 

su sacrificio, avalado por la muerte de su hijo Alejandro, y el cansancio de la guerra. 

En Cajamarca el doctor Puga se le opuso tenaznamente y se adherio al general 

Caceres en su resistencia. A pesar de haber sido reconocido Iglesias en Lima en 

octubre de 1883, en realidad el estado de guerra prosiguió en el departamento de 

Cajamarca hasta que dejara el poder en diciembre de 1885 por la constante y 

victoriosa oposición de Cáceres. Durante la presidencia de Iglesias Cajamarca sufre 

consecuencias funestas de la guerra, pues los chilenos permanecieron en el territorio 

peruano hasta 1884. (22) 

 
 
 

ASAMBLEA DE CAJAMARCA O DE MONTAN 

Se instalo el 25 de diciembre de 1882 contó con la presencia de Manuel 

Francisco Burga y Mariano Castro Zaldivar por la provincia de Cajamarca, mariano 

Burga por Celendín, Jerónimo Cevallos por Jaén, Roberto Osores por Chota, 

Francisco Plasencia por Contumazá y Cruz Novoa por Hualgayoc. La asamblea 

legislativa del Norte que se había reunido en juntas preparatorias el 8 de diciembre, 

eligió a Vidal García y García, antiguo Prefecto del departamento y pariente cercano 

de Miguel Iglesias. Por ley del 30 de diciembre la Asamblea estableció el Poder 

Ejecutivo con un jefe responsable que lo presidiría con la denominación de Presidente 

Regenerador de la República y un ministerio igualmente responsable. Fue llamado 

Congreso del Norte o Asamblea de Montán y funciono en la ciudad de Cajamarca, no 

existe edición del Diario de Debates de esta Asamblea ante ella el jefe del Norte 

General Miguel Iglesias Pino leyó su mensaje el mismo día de la inauguración el 5 de 

enero de 1883 el Secretario General de la Jefatura del Norte coronel Julio S. 

Hernández presento la memoria de la Secretearía General a la Asamblea de 

Representantes Provinciales reunida en Cajamarca. La Asamblea el 1º de enero 

designó a Iglesias Presidente Regenerador que nombró Ministro único a su hermano 



el Coronel Lorenzo Iglesias el día 5 y en ese mismo día la Asamblea otorgó al 

presidente Iglesias plenos poderes para tratar de la paz con el enemigo. 

 
22. Roel Historia Social y Económica del Mundo Moderno 1987. P.186 

           Nuevamente la ciudad de Cajamarca era sede del gobierno nacional pero 

apenas era reconocido en el norte, pues simultáneamente aconteció la sublevación del 

Coronel Puga, y de Piérola que acababa de llegar de Europa, ni Cáceres, ni Montero 

como tampoco los chilenos reconocieron el nuevo régimen instalado en Cajamarca.   

El congreso acordó:  

 

1º. Ajustar la paz con Chile siempre que las condiciones impuestas por el vencedor no 

sean tales que amenacen la independencia nacional ni cieguen en absoluto las 

fuentes de su regeneración y progreso, dando al presidente las más amplias 

facultades. 

 

2º. Que el tratado que se celebrase fuese  sometido a un congreso constituyente para 

su ratificación. 

 

3º. Que la Asamblea del Norte ya elegida formará parte del Congreso General en 

representación de sus provincias. 

 

4º. Que el presidente regenerador durase en el cargo el tiempo necesario para ajustar 

la paz con Chile, convocando al efecto un Congreso Constituyente y debiendo ese 

congreso dar una nuera Constitución y las leyes orgánicas destinadas a preparar la 

elección de un nuevo jefe de la nación y la regeneración nacional.(23) 

 

El 28 de abril de 1882 apareció en Cajamarca el “Manifiesto de los 

representantes del Norte reunidos en Asamblea dirigen a los pueblos de la República 

a favor de la paz. 

 

Iglesias escribió a Lavalle, pidiéndole que colaborase con su gobierno; Lavalle 

aceptó  y en Santiago de Chile se entrevisto con el presidente de ese país, Santa 

María, con quien convinieron los términos de una paz negociada. Al volver a Lima, 

Lavalle catolizó a toda la oligarquía peruana, que desde ese momento procedió a darle 

su apoyo al gobierno de Iglesias, en cuya representación Lavalle firmo con el enemigo 

un “Congenió Preliminar” en mayo de 1883 En dicho convenio se aceptaba, en lo 



fundamental, la básica condición chilena para alcanzar la paz, la que consistía  en la 

cesión de una parte del territorio peruano a favor de Chile    

 

 
23. Guerra La Republica 1994 P. 567. 

EL TRATADO PRELIMINAR DE PAZ 

Iglesias nombró al sr. Mariano Castro zaldívar para que abriese las 

conversaciones con los chilenos y al efecto éste se dirigió a Lima, en su 

correspondencia que comienza el 1º hasta el 24 de mayo informa de sus 

negociaciones con el enviado chileno. Castro Y Lavalle, representantes de Iglesias 

firmaron el Convenio Preliminar peruano con el delegado chileno jovino Novoa, que 

incluyo las estipulaciones principales del posterior tratado de Ancón la suscripción de 

esas bases se hizo el 12 de mayo. Dos días antes Castro escribe a Iglesias, lo 

siguiente: “Con ansia espero el vapor del 19, el que nos traerá el tratado con tu 

aprobación”. El día 24 vuelve a escribir – “tengo a la vista su carta, con fecha del 12 de 

mayo y con ella e recibido el tratado de paz que por duplicado me has remitido, del 

cual del cual el que está con armas de la Republica fue entregado por mí y el Sr. 

Lavalle al Sr Novoa el día lunes 21, le comunica también que debe abandonar 

Cajamarca y debe estar en Trujillo el día 13 de junio. 

 

Cuando se firmó el protocolo de mayo, en el cuartel general chileno dio 

órdenes al coronel Herminio González que, en ausencia de Gorostiaga mandase en 

jefe de la división chilena que ocupaba el departamento de La Libertad, para que lo 

entregase al representante General Iglesias, incluso sus aduanas, ferrocarriles, etc. El 

delegado de Iglesias fue Don Vidal García García, su pariente inmediato 1º de junio de 

1883 Iglesias luchaba con grandes dificultades para dar ese paso que lo pondría en 

posesión de las aduanas de un departamento que lo proporcionaría el dinero para 

iniciar su gobierno. Iglesias viajó a Trujillo en agosto. (24) 

 

LA BATALLA DE HUAMACHUCO 

El Coronel Herminio Gonzales, que con un destacamento chileno de Trujillo 

tomo la ruta de Santiago de Chuco para por allí encaminarse a Hamachuco, es en ese 

punto cuando Cáceres se entera de presencia de Gonzales, al que de inmediato 

planeo sorprender batiéndolo antes que se pudiera unirse con Gorostiaga; el lugar del 

golpe sorpresivo sería Tres Cruces y la fecha de su ejecución sería el 6 de julio de 

1883, pero a pesar que se apresuro no logro sorprenderlo pues le hacía falta buenas 

mulas  y Gonzales paso por el lugar sobreponiéndose del cansancio siguió de largo a 



Huamachuco uniéndose con las fuerzas de Gorostiaga, mientras los peruanos estaban 

cansados y la región no era favorable debido a que los latifundistas de la zona se 

habían plegado al enemigo. La situación fue analizada en Tres Ríos por la Junta de 

Guerra que el General convocó para tomar la decisión apropiada, en tal reunión se 

tomó el acuerdo de atacar al enemigo en su acantonamiento de Huamachuco, a donde 

se emprendió la marcha el 8 de julio. 

 

Por la mañana del 9 de julio los libres del Perú aparecieron sobre Huamachuco 

y el enemigo completamente sorprendido, se retiro desordenadamente al cerro 

llamado Sazón, en donde se atrincheraron; Huamachuco fue liberado. Desde el 

pueblo, Cáceres dio instrucciones a los montoneros de Cajamarca, que se 

desplazaban bajo el mando de Puga, para que convergieran hacia Huamachuco por la 

noche del mismo 9 de julio pero por di facultades surgidas en la marcha 500 

montoneros de Puga llegaron muy tarde, cuando la batalla de Huamachuco había 

terminado muy tarde, En los planes de Cáceres, la batalla debía realizarse el 11 de 

julio, pero los acontecimientos se precipitaron por lo que el choque se efectuó el día 10 

de julio de 1883. 

 

El 10 de julio de 1883 se empañó la Batalla de Huamachuco de un modo no 

previsto por el mando cacerista. Ese día los chilenos se encontraban atrincherados en 

el cerro Sazón en tanto que los peruanos se hallaban en las elevaciones del Cuyurca, 

cuando por la mañana se desprendieron dos compañías enemigas en plan de 

observación; le salieron al encuentro unidades peruanas, en respuesta, los chilenos 

reforzaron a sus compañías con el efecto de que la lucha se tornó violenta por el lado 

derecho peruano. Se combatió en el llano Purubamba, que los peruanos ocuparon 

después de 4 horas de tenaz lucha, de allí persiguieron al enemigo hasta las faldas del 

cerro Sazón ya con los aires de la victoria. De las faldas comenzaron la ascensión  a 

las posesiones enemigas, cuando las municiones se les agotaron a los atacantes: los 

disparos del lado peruano se fueron silenciando, en tanto sus fusiles no contaban con 

bayonetas, Gorostiaga se dio cuenta  de las dificultades peruanas así es que detuvo el 

repliegue y ordeno el contraataque, que dio por resultado que la iniciativa pasara a las 

manaos enemigas, al paso que los peruanos retrocedían. La caballería chilena 

persiguió durante días a los patriotas, que eran fusilados en donde eran atrapados (25) 

 

En el colmo de la ignominia, Miguel Iglesias envió una comisión especial para 

felicitar a Gorostiaga por su imprevista victoria. Luego de la batalla, en compañía de un 

apequeña escolta Cáceres emprendió una agotadora marcha, sin interrupciones, hasta 



Jauja. 

 
24. Dammert Cajamarca FDurante la Guerra del Pacífico 1983. P.103 

25. Roel Historia Social y Económica del Mundo Moderno 1987. P190 

 

 

El 22 de agosto de 1883 Miguel Iglesias se traslada a Trujillo, pero antes da 

una proclama al pueblo cajamarquino, en la que afirmó: "Propagandista de una idea 

ayer y Jefe de estado hoy. Dejo Cajamarca, teatro de mis primeros nobles esfuerzos, 

con dirección a Trujillo, desde donde y en pocos días más obtendré la desocupación 

de la capital de la república”. 

 

LA VERGONZOSA HUIDA DE MONTERO 

El encrespamiento de la lucha guerrillera indujo al enemigo a forzar un arreglo 

con el grupo que seguía a Iglesias, a quien el mando chileno le proporcionó equipos y 

protección. Iglesias se sintió más seguro después de la Batalla de Huamachuco; (en 

su ceguera, llegó a felicitar a Gorostíaga por el resultado de esa infausta batalla); 

correlativamente, Lynch pudo apresurar un arreglo con los representantes de Iglesias, 

al que reconoció como jefe del gobierno (títere) del Perú; oficiaba como Ministro de 

Relaciones Exteriores y negociador de ese gobierno, Lavalle; por el lado chileno, ofició 

como negociador el representante chileno Novoa, estos dos perfeccionaron el Tratado 

de Ancón, que fue firmado el 20 de octubre de 1883. Por ese Tratado, el Perú apareció 

cediendo la Provincia de Tarapacá y entregando provisionalmente Tacna y Arica a 

Chile. 

Para dar la impresión que Iglesias ejercía autoridad sobre todo el territorio, el 

enemigo se propuso liquidar a Montero, porque pretendía, ser el quien negociara con 

el ocupante, por eso que, al mismo tiempo que se firmaba el Tratado de Ancón y que 

Iglesias entraba a Lima, partió de Moquegua una división chilena sobre el Caurtel 

General de Montero, en Puquina, Arequipa, el jefe peruano se retiró dejando 

desguarnecida la ciudad de Arequipa; población ésta en la que se efectuó una Junta 

de oficiales del ejército que entró en proceso de liquidación; en esa Junta se acordó 

abandonar la ciudad sin combatir. El día fijado para la retirada, 25 de octubre, una 

unidad de la Guardia Nacional se amotinó contra sus mandos capítuladores; en la 

revuelta casi es muerto Montero, que huyó precipitadamente en compañía de su escol-

ta, con destino a Puno. En Chiguata, la población lo atacó a balazos cuando lo 

reconoció. "Abandonados por sus mandos y oficiales, que fugaban precipitadamente, 

las tropas acantonadas en Arequipa se dispersaron. El 29 de octubre los chilenos 



entraron a la ciudad de Arequipa sin encontrar ninguna resistencia. El enemigo 

encontró en los cuarteles de Arequipa nada menos que 8 mil fusiles, dos millones de 

balas, una batería completa de cañones Krupp, así como sables, cuchillos, caballos y 

muías; Montero le dejó este enorme parque al enemigo, lo que resulta inconcebible si 

se tiene en cuenta que jamás le remitió ninguna ayuda aCáceres, quien le había 

rogado en todos los tonos que lo aprovisionara. (26) 

 

Como un último acto de gobierno, Montero, en lugar de armas le remitió a 

Cáceres una carta, desde Bolivia; mediante esa comunicación le hacía entrega de la 

Presidencia de la República.  

 

El 20 de octubre de 1883 término en Ancon la discusión de los términos del 

tratado de paz pero la firma se realizo en Lima. 

 

TRATADO DE ANCON 

Articulo 1º: Restablecer las relaciones de paz y amistad entre las repúblicas de Chile 

y Perú. 

 

Artículo 2º: La república del Perú cede a la republica de Chile, perpetua e 

incondicionalmente, el territorio de la provincia litoral de Tarapacá, cuyos límites son: 

por el norte, la quebrada y río de Camarones; por el sur, la quebrada y río de Loa; por 

el oriente, la república de Bolivia; y por el poniente el mar Pacífico. 

 

 Artículo 3º: El territorio de las provincias de Tacna y Arica, que limitan por el norte 

con el río Sama, desde su nacimiento  en las cordilleras limítrofes con Bolivia hasta su 

desembocadura en el mar; por el sur, con la quebrada y río de Camarones; por el 

oriente, con la república de Bolivia; y por el poniente con el mar Pacífico, continuará 

poseído por Chile y sujeto a la legislación y autoridades chilenas durante el término de 

diez años, contado desde que se ratifique el presente tratado de paz. Expirando este 

plazo, un plebiscito decidirá, con votación popular, si el territorio de las provincias 

referidas queda definitivamente del dominio y soberanía de Chile, o si continúa siendo 

parte del territorio peruano. Aquel de los dos países a cuyo favor queden anexadas las 

provincias de Tacna y Arica, pagará al otro diez millones de pesos moneda chilena de 

plata o soles peruanos de igual ley y peso de aquella. Un protocolo especial que se 

considerará como parte integrante del presente tratado, establecerá la forma en que el 

plebiscito debe tener lugar y los términos y plazos en que hayan de pagarse los diez 

millones por el país que quede dueño de las provincias de Tacna y Arica. 



 

Artículo 4º: En conformidad a lo dispuesto en el supremo decreto de 9 de febrero de 

1882, por el cual el gobierno de Chile ordenó la venta de un millón de toneladas de 

guano, el producto líquido de esta sustancia, deducidos los gastos y demás 

desembolsos a que se refiere el artículo 13 de dicho decreto, se distribuirá por partes 

iguales entre el gobierno de Chile y los acreedores del Perú cuyos títulos de crédito 

aparecieren sustentados con la garantía del guano. Terminada la venta  del millón de 

toneladas a que se refiere el inciso anterior, el gobierno de Chile continuará 

entregando a los acreedores peruanos el cincuenta por ciento del producto líquido del 

guano tal como lo establece el artículo 13, hasta que se extinga la deuda o se agoten 

las covaderas en actual explotación. Los productos de las covaderas o yacimientos 

que se descubran en lo futuro en los territorios cedidos, pertenecerán exclusivamente 

al gobierno de Chile. 

 
Artículo 5º: Si se descubren en los territorios que quedan en dominio del Perú, 

covaderas o yacimientos de guano, a fin de evitar que los gobiernos de Chile y del 

Perú se hagan competencia en la venta de esta sustancia, se determinara 

previamente por ambos gobiernos de común acuerdo, la proporción y condiciones a 

que cada uno de ellos deba sujetarse en la enajenación de dicho abono. 

 

Lo estipulado en el inciso precedente regirá asimismo con las existencias de guano ya 

descubiertas que puedan quedar en las islas de Lobos, cuando llegue el evento de 

entregarse esas islas al gobierno del Perú, en conformidad a lo establecido  en la 

cláusula 9 del presente tratado. 

 

Artículo 6º: Los acreedores peruanos a quienes se concede el beneficio a que se 

refiere el artículo 4' deberán someterse, para la calificación de sus títulos y demás 

procedimientos, a las  reglas fijadas en el supremo  decreto de 9 de febrero de 1882. 

 

Articulo 7º: La obligación que el gobierno de Chile acepta, según el artículo 4', de 

entregar el cincuenta por ciento del producto líquido del guano de las covaderas de 

actual explotación se hiciere en conformidad al tratado existente, sobre venta de un 

millón de toneladas, sea que ella se verifiquen en virtud de otro contrato o por cuenta 

propia del gobierno de Chile. 

 

Articulo 8º: Fuera de las declaraciones consignadas en los artículos precedentes y de 

las obligaciones que el gobierno de Chile tiene espontáneamente aceptadas en el 



supremo decreto de 28 de marzo de 1882, que reglamentó la propiedad salitrera de 

Tarapacá, el expresado gobierno de Chile no reconoce créditos de ninguna clase que 

afecten a los nuevos territorios que adquiere por el presente tratado, cualquiera sea su 

naturaleza y procedencia 

Artículo 9º: Las islas Lobos continuarán administradas por el gobierno de Chile hasta 

que se de término en las covaderas existentes a  la explotación de un millón de 

toneladas de guano, en conformidad a lo estipulado en los artículos 4' y 7'. Llegando 

este caso, se devolverán al Perú 

 

Artículo 10º: El gobierno de Chile declara que cederá al Perú desde el día en que  el 

presente tratado sea ratificado y canjeado constitucionalmente, el cincuenta por ciento 

que le corresponde en el producto del guano de las islas Lobos. 

 

Artículo 11º: Mientras no se ajuste un tratado especial, las relaciones mercantiles 

entre ambos países subsistirán en el mismo estado en que se estaban antes del 5 de 

abril de 1879 

 

Artículo 12º: Las indemnizaciones que se deban por el Perú a los chilenos que hayan 

sufrido perjuicio con motivo de la guerra, se juzgaran por un tribunal arbitral o comisión 

mixta internacional, nombrada inmediatamente después de ratificado el presente 

tratado, en la forma establecida por convenciones recientemente ajustadas entre Chile 

y los gobiernos de Inglaterra, Francia e Italia. 

 

Artículo 13º: Los gobiernos contratantes reconocen y aceptan la validez de todos los 

actos administrativos y judiciales pasados durante la ocupación del Perú, derivados de 

la jurisdicción marcial ejercida por el gobierno de Chile. 

 
Artículo 14º: El presente tratado será ratificado, y las ratificaciones canjeadas en la 

ciudad de Lima, cuanto antes sea posible, dentro de un término máximo de ciento 

sesenta días contados desde esta fecha. 

 

 En fe de lo cual, los respectivos plenipotenciarios lo han firmado por duplicado y 

sellado con sus sellos particulares. Hecho en Lima a veinte de octubre del año de 

nuestro Señor mil ochocientos ochenta y tres. (27) 

   Jovino Novoa                                                                        J.A.Lavalle 

 



        Iglesias entró en Lima el 23 de octubre de 1883, enarboló el pabellón bicolor en 

Palacio de Gobierno como ofreciera en Cajamarca, y afirmó: "La victoria, hoy, es la 

paz”. En realidad se firmó el tratado de Ancón con  sacrificio territorial y vino la paz 

entre las naciones, sin embargo, la semilla de la discordia estaba germinando dentro  

del País. 
 

Las elecciones para la Asamblea Constituyente convocada por Iglesias designó 

a los siguientes representantes por el departamento de Cajamarca: Pedro Pablo 

Urrunaga, Manuel A San Juan, Lorenzo Iglesias, José Silva Santisteban, Hernár de 

Vivero, Juan Francisco Ezeta, Mariano Burga, Francisco E. Villacorta, Miguel Danz 

Espino, Roberto Osores, Joaquín Iglesias, Pedro Pedrez, Francisco E. Pozada, Cruz 

Toribio Ortiz, Leopoldo Santolalla y Pedro A. Lábrathe; La provincia de Santa eligió al 

Dr, José Ascensión Urteaga, quien presidió le Comisión diplomática que opinó 

favorablemente por la aprobación del tratado de Ancón, y luego fuera elegido 

Secretario de la Asamblea. 

 

La Asamblea Constituyente se reunió el 1° de marzo de 1884; Iglesias dirigió el 

Mensaje presidencial y dimitió el poder que le había sido conferido por la Asamblea de 

Cajamarca. De inmediato fue presentada una moción de aplauso á su patriotismo y 

otra nombrándole Presidente Provisorio de la República, siendo ésta aprobada por 

unanimidad y la primera con dos votos en contra,  Iglesias juró el cargo el día siguiente 

2 de marzo de 1884. Mariano Castro Zaldívar que era Ministro de Gobierno desde el 

20 de noviembre 1884, asumió la Presidencia del Gabinete y la cartera de Justicia el 8 

de abril; este ministerio renunció el 9 de mayo de 1885 al concluir sus labores la 

Asamblea Constituyente. 

 

El 11 de marzo de 1884 la Asamblea aprobó el Tratado de Ancón. El general 

Cáceres lo reconoció como un hecho, consumado el 6 de junio de ese mismo año, 

pero se mantuvo en armas contra el gobierno de Iglesias pues teñía una rotunda 

opinión al respecto "iglesias fue impuesto por la astucia y las bayonetas chilenas; 

continúa en el poder como personero de los pueblos, puesto que éstos le repudian y 

desconocen su autoridad, y sólo impera en las ciudades ocupadas militarmente". 

 

 

 

 

 



 

 
26. Roel Historia Social y Económica del Mundo Moderno 1987 P189. 
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CONSECUENCIAS DE LA GUERRA EN CAJAMARCA 

1. Muchos de los Sacerdotes  se los ha encargado la cura de almas. Situación creada 

por el estado de anarquía y desorden en que se encuentran estas Poblaciones a 

consecuencia de la larga guerra que sostiene el país, guerra que  casi ha quedado 

reducida al departamento de Cajamarca y muy especialmente a los Distritos de San 

Marcos, Ichocán, Jesús, y  Matara; habiendo llegado el desborde de estos Pueblos. 

 

2. Los Párrocos son perseguidos; pues las exacciones forzadas haciendo uso de la 

fuerza armada nos han obligado a tener que fugar de las capitales de las 

Parroquias aún desatendiendo el cumplimiento de nuestro sagrado ministerio y 

refugiarse en los anejos más retirados, para de este modo evitar que sean 

maltratadas y robados. 

 

3. La Agricultura casi en su mayor parte, la única fuente de producción de la gran 

mayoría de los distritos de Cajamarca, como en Ichocán, pues el paso de la 

caballería armada del enemigo así como de las fuerzas montoneras peruanas han 

arruinado los campos de cultivo, provocando desabastecimiento en la ciudad de los 

alimentos. 

 

4. El establecimiento de las fuerzas beligerantes, y para el sostenimiento de éstas, 

tienen arruinado el vecindario, los ha obligado a la mayor parte de ellos a 

abandonar sus hogares y propiedades rurales; pues los dos bandos beligerantes 

tienen por divisa, la exacción, el incendio y la desolación y ruina completa de este 

vecindario.  

 

5. En el año de 1883 concluyó en Cajamarca una clara declaración de facciones 

opuestas que condujeron a la guerra civil a pesar de las buenas intenciones para 

llegar a la paz interna fe internacional.  El año siguiente ahondaría las posiciones 

opuestas y Cajamarca se debatiría en odios y rencores, y pillaje.  

 

6. En estos años se presenta en forma epidémica la viruela que ataca principalmente 

a niños, pero también  adultos.  También se propaga la tuberculosis que aparece 

en muchos lugares del departamento. 



 

7. La destrucción de dos  templos religiosos  como fue la Merced y La Recoleta así 

como la profanación y saqueo de otros templos condujo a la paralización de las 

ceremonias temporalmente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


